
HERMANOS CONSTRUYENDO UN FUTURO EXITOSO A.C. 
( HECOFEX) 

AV. ALFREDO DEL MAZO MZ41LT1, COL. JARDIN, MUNICIPIO VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD ESTADO DE MEXKJO C.P. 56617 
TELEFONO: (0155) 25956705 y (0155) 30912254 R.F.C. HCU-080409674 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD ESTADO DE MEXICO A 10 DE AGOSTO DEL 20{§! 
' : -~ ~ '' ·: 

MTRO. JOAQUÍN RUBIO SÁNCHEZ ! ~:' <?>r 
;~:~~~ero Presidente del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el ~tl\?<f:<le .:~ .• ~ 

<D e r 1 2 
PRESENTE. :;"' ,, · • 11 (lo 

JAIME ALVARO GARCIA, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE i~G~ DE;; ~"""' 1 ', ~ 
HERMANOS CONSTRUYENDO UN FUTURO EXITOSO A.C. (HECOFEX ;A.C.) •. , ,, ~ , 
PERSONALIDAD QUE TENGO DEBIDAMENTE ACREDITADA Y RECONOCIDA EN'! N ,: ' \~-
ESTA H. JUNTA, ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPETO COMPAREZCO A _ t?-. 
EXPONER: /t1 

QUE POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 217 NUMERAL 1 INCISO J) DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y DERIVADO DE LA PARTICIPACIÓN DE NUESTROS 
COMPAÑEROS QUIENES FORMAN PARTE DE ESTA ASOCIACIÓN QUE AL 
MEMBRETE SE CITA Y EN APEGO LOS ACUERDOS POR LOS QUE SE 
APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON COMO OBSERVADORES ELECTORALES EN LA 
PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO 
ELECTORAL 2017-2018. 

. -=·.-r=-"'=.,.-,;~ ~:~ 

ACUERDOS MEDIANTE LOS CUALES SE APRUEBAN LAS SOL1CITUif.i$02•, >:::; YI$~ 
PRESENTADAS POR ESTA ASOCIACIÓN CIVIL, EN TAL VIRTUD ME PER~~. :q .. ¡,::::.::::cc.·:cec:..h . .' 
REMITIR PARA SU CONOCIMIENTO Y REGISTRO, INFORME ~':l;l',!!1 '/ 
ACTIVIDADES, SOBRE NUESTRA PARTICIPACIÓN Y RESUL TAO~$\ _,, '··~ 
DERIVADOS DE LA JORNADA ELECTORAL DESARROLLADA EL 01 DE ~fp¡\ e:• 
DEL 2018, DE LO CUAL SE DESPRENDEN LAS OPINIONES SIGUIENTES:~í'''•r.:J': a; 

}» HERMANOS CONSTRUYENDO UN FUTURO EXITOSO A.C. PART1&.1e~.\\:\ ~ 
CON EL REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE CIUDADA~Q~:;.1 = 

~} 

cg 
r-o 

_L. 

OBSERVADORES.ELECTORALES, MISMOS QUE DIERON ATENCIÓ~;'(::J'•. 
SEGUIMIENTO DE LOS SUCESOS REGISTRADOS DURANTE ~:' 1\0 .:·:: 
JORNADA ELECTORAL EN LOS MUNICIPIOS DE ECATEPE~(· . • . ~ 
OCOYOACAC Y VALLE DE CHALCO DEL ESTADO DE MEXICO SE"-......... _,,, ··=· 
ANEXA INFORME AL PRESENTE. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE A CADA OBSERVADOR ELECTORAL SE 
LE PROPORCIONO UN CUESTIONARIO CON UNA HOJA DE INCIDENTES EL 
CUAL ES LLENADO CONFORME VA TRANSCURRIENDO LA JORNADA 
ELECTORAL Y QUE ES EL SOPORTE DEL PRESENTE INFORME ANEXADO 
POR ECONOMÍA PROCESAL AL PRESENTE EN COPIA SIMPLE ÚNICAMENTE 
10 CUESTIONARIOS, LLENADOS DEL PUÑO Y LETRA DE CADA 
OBSERVADOR SEÑALANDO QUE SE CUENTAN CON TODOS LOS 

Representante Legal LIC. JAIME ALVARO GARCIA 
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CUESTIONARIOS PARA EL CASO DE SER REQUERIDOS PODER 
EXHIBIRLOS. ASÍ MISMO SE ANEXA DESGLOSE DE ACTIVIDADES DE 
MANERA PARTICULAR. 

POR LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO SOLICITO SE TENGA A MI 
REPRESENTADA DANDO CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA EMITIENDO 
INFORME DE ACTIVIDADES CON LAS CUALES SE DA CERTEZA Y 
LEGALIDAD DEL PROCESO ELECTORAL OBSERVADO. 

LO ANTERIOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 

ATENTAMENTE 

LIC. J 

Representante Legal LIC. JAIME ALVARO GARCIA 
 



HERMANOS CONSTRUYENDO UN FUTURO EXITOSO A. C. 

REPORTE DE ACTIVIDADES DE HECOFEX A. (. 
OBSERVADORES ELECTORALES, 
EN EL PROCESO ELECTORAL 2017-
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HECOFEX A.. C. 

• HERMANOS CONSTRUYENDO UN FUTURO EXITOSO A. C. 

• El objetivo de ésta Asociación Civil se encuentra en lograr un desarrollo 

beneficiando a los que más lo necesitan apoyando en las labores que signifique 
< < 

"contribuir al desarrollo de nuestro gran país." 

• Surgió en el año 2002, a partir de un grupo de ciudadanos preocupados por 

las necesidades y carencias existentes en nuestras comunidades. Al pasar el 

tiempo hubo la necesidad de formalizar las actividades y profesionalizarse, en 

abril de 2008 legalmente se constituyó ante notario público, HECOFEX A.C. 

• Nuestro trabajo se ha extendido en todo el ·Estado de México creando alianzas 

cein asociaciones diferentes y con otras personas igualmente comprometidas 't) 

1Ír~pajar aquí y en otros Estados de nuestro país. / 

\ ¡ / feualmente HECOFEX A. C. realiza trabajos a favor del desarrollo soci~l,,P 
111 / a$ro'})cuario, ganadero y de proyectos productivos en por lo menos 20 Esta9~J 
11 ! 1 dhr• ' República Mexicana. 
11 11 
11 11 
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HECOFEX A. C. 

PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

• Con el fin de contribuir a la consolidación de la democracia en nuestro país, 

. HECOFEX A. C. participo con el registro y acreditación de ciudadanos para ser 

observadores electorales, en el proceso electoral 2017-2018 particularmente 

en el Estado de México. 

Son ciudadanos mexicanos interesados en el desarrollo de las 
elecciones, están facultados por la ley para observar los actos del 
proceso electoral. 

Su objetivo es proporcionar un elemento más, que otorgue certeza en 
las elecciones, fomentar la participación libre y voluntaria de 
ciudadanos responsables de ejercer sus derechos políticos, así como 
ampliar los cauces de participación ciudadana democrática en la 
elección. 

._,, 

1 



llECOFEX A. C. 

OBSERVADORES ELECTORALES. 
.:<·;,'''T!fi'y ''"'f;;.::,, .il 
-~· ~· -~· 

• Los observadores electorales pueden observar los actos de preparación y el 

desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en cada unos de todos 

los momentos de la Jornada Electoral. 

• Es decir: la observación 
electoral se reariza: 

•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

CH antes d-;- ) 
[. 

) . . . f la Jornada Electoral ,; r-·~--i( d'"""' . ~' 

Le des•"" de ) ~ IEEM 
Insri!uto Electoral del Estado de 1\féxfco 

• Los observadores electorales pueden realizar su función en cualquier parte de la 
t" 

·~pública Mexicana, presentándose el día de la Jornada Electoral con sus 
/"'1 

reditaciones y gafetes en una o varias casillas. 
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RELACIÓN DE OBSERVADORES QUE PARTICIPARON 
EN EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 EN EL ESTADO DE MEXICO. 

~CATEPEC 

1 ~ Iv~L~Ey~;~~~·Lcb. 48 
208 

42 

192 
37 

176 

• 

TOTAL ESTADO DE MÉXICO 476 421 376 

\v 
Para la jornada electoral, 'Se cada una de las personas acreditadas se les 

pidió observaran en su sección electoral de acuerdo a su domicilio, para 

evitar realizaran algún gasto por traslado o alimentos, cubriendo con ello un 

-y total de 277 secciones electorales, quienes observaron el desarrollo de la 

jornada a partir de las 7:30 hasta la hora de clausura de casillas así como 

traslado de paquetes electorales las Juntas Municipales Distritales y 

Federales. 

y 

A cada uno de los participantes se les otorgo un cuestionario en cual de 

acuerdo a las circunstancias suscitadas en su casilla lo llenaban anexando al 

presente 1 O cuestionarios en copia simple como muestra di dichos informes 
' ('(/ 

~ 
la coordinación de Observadores Electorales, se nombrd a un 

nsable por Municipio. 
/, . 

HICOFEX ll. C. 

.:'"\ 



OBSERVACIONES DE HECOFEX A. C. 

Instalación antes de las 8:00am de la Casilla: 

Presentación de todos los funcionarios de casilla a la hora indicada: 

Conformación de la casilla distinta a la señala por la ley. 

Participación de representantes de casillas, debidamente acreditados: 

Promedio de horario de inicio de la votación de la Casilla: 

Hubo alteración o uso indebido de documentos electorales. 

Hubo ejercicio de violencia física, presión o coacción del voto durante la 

jornada electoral. 

En la declaración de cierre de casilla y conteo de los votos, cada uno de los 

funcionarios, actuó con forme a lo establecido en la ley. 

Lo~representantes recibieron copia legible de las diversas actas. 

atrnada electoral se llevó con certeza, legalidad, imparcialidad, 

\ 1 i~ependencia y objetividad. . 

~11 1 ! to"~entario adicional: 
• 1 

1 '· .· * Av~arr de gente y compra de voto en diferentes casillas. 

1 i l /, d . 

Si 

Si 

No 

Si 

9:30 am 

Si 

Si 

Si 

Si i" 

No 



HECOFEX A.. C. 

OBSERVACIONES DE HECOFEX A. C. 
Jl' ,. 

.._,~··. ,.,,,~~' 

Durante la Jornada Electoral, pudieron identificar ciertos actos de violencia desarrollado por los 

siguientes hechos: 

• 

• 

Durante la instalación de la casilla, los ciudadanos ya estaban formados para ejercer el 

derecho a voto y se dirigían muy enojados contra los funcionarios de casilla, argumentando 

que llevaban prisa pues tenían que ir a trabajar. 

En algunas casillas se identificaron a lideres movilizando a persona para votar. Hubo 

momentos que se observo que terminando de votar se pasaban a anotar. Todo esto dentro 

de los 50 metros a la redonda de la casilla. Específicamente grupos atribuidos a los 

partidos MORENA y PRD. 

• Amenazas e intimidación a los funcionarios de casilla desde antes de la instalación de las 

mismas, Por Grupos de MORENA. 

• Compra de votos por medio de despensas y con efectivo desde un día antes al día de la 

jornada y el mismo día casi enfrente de las casillas, por grupos de MORENA. 

• 1'?ltcarreo y compra de voto a través del operativo llamado carrusel. ,, 

• '('5esencia de grupos de personas de golpe para intimidar a los lectores presentes e~$ las 

\. 1.1 //~:~a~~ boletas el'."'torales e ;ncluso de paquetes ~ledorales completos. ~orno suced;d,·;·,~.·.·.'.~_r°el 
111 / ~quete de la casilla 931 de valle de Chalco Solidaridad en la elecc1on de ayunta¡m/ento 

11l1 ~efae secuestrado en las instalac'.ones del consejo municipal con lo que deja un proceS() 

1d1 #ftoral carente de certeza y legalidad. , 
111 11 
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HECOFEX ll. C. 

OBSERVACIONES DE HECOFEX A. C. 
··vr:· .. ;.~~!/' 

.. :• '"= • 

• Existió un acto muy relevante, en el municipio de Valle de Cha leo donde se ~te~Ststró~ 

• 

acontecimiento referente al turismo electoral donde hubo un incremento de 2000 votantes 
en la sección 5926 provenientes de lztapalapa y que esto ocasiono un incremento de 1 O 
casillas en relación a la elección de gobernador 2016-2017. la autoridad electoral tuvo 

conocimiento de esta situación sin embargo no se sobe que paso al respecto. 

En la sección 933 y 932 del municipio de Valle de Chalco la policía municipal en 

coordinación con el ejercito interceptaron 4 camionetas tipo lobo con mas de 1 5 jóvenes a 

bordo con los rostros semi cubiertos algunos armados y uno de ellos portaba una gorra de 

morena y los trasladaron al municipio. 

• En la sección 932 se inicio riña y balacera entre diferentes personas intervinieron policías 

municipales. 

• En diferentes vehículos trasladaban a grupo de personas de 5 a 8 personas las dejaban 

cerca de las casillas, esperaban a que emitieran su voto y los esperaban posteriormente los 

llevaban a domicilios particulares, estos domicilios se localizaban en las calles cercanas de 

11~s casillas en donde a los votantes les entregaban una despensa y dinero comentabanCque 

l~antidad de 500 a 1 000 pesos, de esta conducta se dio oportunamente conocimiento/ a la 

I ( ijf PADE de lo que se realizo 6 denuncias por internet. ,,.· 

\1 f /o : 
11 j·/ Eri diversas secciones se observo a personas en grupos portando armas, viajai:)ajt en 

l l 11 vihícJíbs particulares, o en motos lo que se presume intimidaban a los votantes. Y se¡ :decj.~ 
1111 ~de MORENA. Y 
¡¡ d ,, 



OBSERVACIONES DE HECOFEX A. C. 
HEfOFEX A. f. 

rlt 

''"',p ~,,.( 

::::,;:.;~:' .. :~~·"". '-':·<-- __ :: 

• Al haber sido una elección concurrente hubo retraso operativo por parte de los f011ciorraT'~ 

de casilla sobre todo en el conteo de votos y cierre de casilla ya que muchas casillas 

serraron en horas de la madrugada. 

Omisiones graves por parte de las autoridades electorales 

• 

• 

• 

Omisión en la vigilancia de las actividades de precampaña y campaña de los partidos 

políticos lo que permitió que todos realizaran actos anticipados. 

De parte del órgano electoral municipal de Valle de Chalco omisión en el cumplimiento de 

las atribuciones y obligaciones que establece la normatividad electoral lo que derivo en un 

proceso electoral ilegal y falto de los principios constitucionales que debe estar revestido 

todo proceso electoral. 

Todas las actividades de los servidores electorales estuvieron realizadas con descuido y 

negligencia lo que provoca que el arbitrio electoral carezca de legitimidad e interlocución 

ante los actos políticos que participan en el proceso electoral. 

/ 



• 

• 

OBSERVACIONES DE HECOFEX A. C. 

Como asociación externamos nuestra preocupación la generalizada compra 

voto. 

HECOFEX A. t 

La compra del voto y uso electoral de programas sociales con la participación de todos los 

partidos. 

• Una observación la entrega de dinero en efectivo es muy grave en un país con mas de la, 

mitad de sus habitantes viviendo en pobreza y que se use dinero de forma ilegal para la 

• 
compra de votos no se puede hablar de una democracia. 

La retención de credenciales y la amenaza a la gente de que si no se vota por x o y partido 

perderán un determinado programa social. 

• En suma en este contexto electoral 2018 las constantes irregularidades por cada partido han 

sido relevantes y como resultado hoy tenemos un fenómeno muy importante que la 

ciudadanía ya no cree en los partidos políticos que hoy en día la ciudadanía participa en los 

actos políticos no por la participación ciudadana si no en la busca de un beneficio en el acto 

~,e que me van a dar en la compra de voluntades en donde los partidos políticos h~) se 

/p~ean por el electorado como un botín en donde el que tenga o mas bien el que ofjzca 

¡ 1 ¡ /.~as es el que puede alcanzar una victoria la verdad vivimos ante una antidemocracia./• ' 

\ 1 ' 1 
1 ( 9 ¡ 
1 " ' ¡ 
' ' ' i 1 i j 

1 ' ¡ ' ' ' ~ !! ~ 

' 1 1 
1' id 

11 11 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: El teléfono particular/personal, el correo electrónico personal, son considerados un 
dato personal que concierne a una persona física identificada o identificable, directa 
o indirectamente, información que requiere el consentimiento del titular para su 
difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 




